
 

PASOS PARA EL ENVÍO DE SU DECLARACIÓN 

 

A continuación se describe paso a paso el proceso para realizar el envío de su declaración anual 

por Internet, y al final podrá ver la descripción de cada uno de los archivos generados: 

 

1.- Deberá ingresar al portal del SAT www.sat.gob.mx 

 

 
2.- Seleccione la opción de eSAT 



 
3.- Una vez desplegado el menú en donde deberá seleccionar la opción de Operaciones. 

 
4.- Se desplegará un alista con varias operaciones en donde deberá buscar y seleccionar la opción 

de Envío de declaración anual. 



 

 
5.- Seleccione la opción de Personas Físicas 



 
6.- Por último seleccione la opción de Enviar declaración anual. 
 

Una vez dentro se le solicitará que capture su Firma Electrónica (antes clave CIEC) o la Firma 

Electrónica Avanzada (Tu Firm@). En caso de no contar con ella deberá tramitarla en nuestra 

página www.sat.gob.mx o acudir a solicitarla a la Administración Local de Asistencia que le 

corresponda. 



 
6.- Capture su nombre de usuario y clave CIEC en los campos requeridos 

 
 



7.- Una vez dentro se le solicitará el nombre del archivo DEC y la ruta en la que se encuentra 

ubicado para lo cual deberá seleccionar el botón de Examinar para hacerlo. 

 
8.- Busque el archivo recién generado (*.DEC) que se creó en la carpeta donde lo guardó. 

 

 
 



9.- Seleccione el archivo generado por el DeclaraSAT y dé un clic al botón Abrir. 

 
 

 

10.- Y finalmente seleccione la opción de Enviar. 

 
 



Después de haber realizado el envío de la información se desplegará un mensaje confirmando la 

recepción, el cual no es el acuse de recibo de la declaración. 

 
 

 

Una vez finalizado el proceso, el SAT enviará a su cuenta de correo electrónico (la que 

proporcionó para tramitar su CIEC o Tu Firm@) el acuse de recibo de la declaración, o bien, si por 

algún error su declaración no pudo ser leída, recibirá el aviso correspondiente, por lo cual deberá 

realizar nuevamente el proceso de envío de su declaración. 



 
No olvide que en caso de tener saldo a cargo, deberá realizar su transferencia electrónica en el 

portal de alguno de los bancos autorizados por el SAT, utilizando el Número de Operación 

proporcionado en su Acuse de Recibo. 

 

NOTA.- El aviso de “Estado de su declaración” no deberá confundirse con el “Acuse de recibo de 

la información de la declaración del ejercicio 2005” ya que el primero sólo confirma que el 

archivo se transmitió sin errores, mientras que el acuse de recibo es el aviso de que la 

información enviada es la correspondiente a su declaración. 


